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QEsnsBsm

2

%

C E R T I F I C A D O  D E  A D I C I O N  
a favor de

D. Ezequiel PASCUAL LUNA y D. Santiago FORNS FARRERAS - domi­
ciliados en Seoretario Coloma, 56 - BARCELONA, 

por:
"Mejoras en el objeto de la patente principal n* 238.915 
expedida en 20 de diciembre de 1957, por ""Aparato 
detentcr-moderador mecánico, de fricción".

oóo

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a
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El presente registro de certificado de adición, tiene 

por objeto una importante mejora en los mecanismos detenteres- 
moderadores para frenar los plegadores de los telares en gene­
ral, consistiendo dicha mejora en la disposición de un meea- 

5 nismo que es capaz de absorbe^ amortiguar la violencia que 
se deriva de acciones internas de frenado y que son causa 
frecuente de roturas que entorpecen el funcionamiento regular 
de las máquinas a que se hallan aplicados.

Los mecanismos detentores-moderadores a que se hace 
10 referencia, están destinados a mantener en una posición fija, 

con relación al bastidor de una máquina dada, a un árbol que 
puede girar u oscilar a intórvalos, y a regular o contener, 
dentro de cierto* límites, la velocidad de un eje cuya rota­
ción debe equilibrarse a valores determinados.

1S Normalmente, los detentores-moderadores de fricción
se hallan sujetos a puntos adecuados de los bastidores de las 
máquinas mediante sendos vástagos o pasadores cuya sección 
y resistencia son ampliamente suficientes para resistir la 
acción de frenado, siendo evidente que cuanto mayor sea esta,

20 mayor ha de ser también la reacción del medio que se oponga 
a que el mecanismo de freno sea arrastrado por el par de 
fuerzas activo, lo que da lugar a acoplamientos de gran rigi­
dez que, en los casos de frenados intensos, es motivo de gran­
des irregularidades en la tensión de los hilos y tejidos, pu- 

25 diendo, incluso, dar lugar a desperfectos en las máquinas.
En general, estos aparatos están destinados a ser aco­

plados a los tambores de cabecera de plegadores de los telares 
automáticos o no, y están constituidos por una cinta flexible 
y curvada, preferiblemente de acero, que está cubierta en ex- 

30 tensión conveniente por un forro de elevado índice de rozamien­
to en una de sus caras, estando compuesta dicha cinta, por dos
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o más piezas o secciones articuladas entre sí y aplicadas 
mediante elementos de tensión regulable. Dicha cinta que­
da inmovilizada por el acoplamiento de una de sus partes, 
mediante un tirante rígido al bastidor de la máquina.

Según el presente certificado de adición, el acopla­
miento de la cinta al bastidor de la máquina, no se efectúa 
en forma rígida, sinó que está dotado de una cierta elastici­
dad, a ouyo efecto se dispone un vástago u otro elemento de 
soporte, que sostiene un juego de muelles antagonistas compen­
sadores, que actúan en sentidos opuestos sobre un brazo de 
una pieza intermedia móvil, la cual se acopla en forma regula­
ble al extremo de una oreja en forma de horquilla, solidaria 
de una de las cintas que parcialmente componen el freno, mien­
tras que el elemento de soporte de los c&ados resortes, sea 
en forma de vástago o en otra forma, está unido por tn punto 
conveniente al bastidor u otra parte fija de la máquina, que 
inmoviliza dicho elemento de sAporte.

Gracias a esta disposición, la ointa de freno queda 
ooneetada al soporte, a travós de la pieza intermedia situada 
entre los resortes, los cuales se disponen^ preferentemente, 
para que actúen según esfuerzos tangenciales al tambor del 
plegador, con lo que las variaciones de la reacción que experi­
menta la cinta de freno, son absor^ídaA por estos medios elás­
ticos, obteniándose una acción de frenado de gran suavidad, y 
evitándose posibles perjuicios a órganos de la máquina y a los 
propios hilos de los materiales que se elaboran.

En el plano adjunto se representa, únicamente a título 
de ejemplo, una forma preferida de construcción del mecanismo 
objeto de este certificado de adición.

La figura 1 es una vista paroial de un aparato detentor- 
moderador de fricción con la mejora objeto de este certificado 
de adición.
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La. figura 2 es un detalle parcial que muestra una de 

las múltiples formas de fijación del soporte del mecanismo 
amortiguador, al bastidor de la máquina, y

La figura 3 es una vista en planta del conjunto repre- 
5 sentado en la figura 1.

La realización representada como ejemplo, comprende 
una cinta flexible, preferentemente de,acere, y revestida con 
material de: fricción, que comprende un elemento -1- provis­
to de un soporte -2- preferentemente en forma de oreja doble,

10 a la que, por medio de un pasador -2*"- se acopla el brazo
-3- de la pieza intermedia -4-, por uno cualquiera de sus ori­
ficios -5-, dispuestos con objeto de facilitar una cierta gra­
duación o ajuste de la pieza, la cual presenta un cuerpo l a d ­
ral formado por las platinas paralelas -6- o.por otra disposi- 

18 ción equivalente, previstas de taladros atravesados por un vas­
tago -7-, de modo que el cuerpo de dicha pieza, puede deslizar­
se paralelamente a dicho vástago.

Los extremos del vástago -7- están fileteados convenien­
temente para recibir las tuercas -8-, alojándose sobre dicho 

20 vástago y a ambos lados del cuerpo -6- de la pieza intermedia 
sendos resortes helicoidales -9-, apoyados aa. dicho cuerpo y 
en los platillos de descarga -10- y cuya tensión puede regular­
se mediante las indicadas tuercas -8—, nao de los extremos del 
vástago el inferior en el caso representado/ está unido a una 

28 pieza terminal -11- para su fijación al bastidor de la máquina 
y cuya forma y disposición viene determinada, en oada caso, por 
las características particulares del órgano de la máquina a 
que debe sujetarse.

Dispuesto el oongunto en la forma indicada, y según se 
30 observa en la figura 1, se comprende que las acciones de frenado 

ejercidas a travás del oonjunto de la cinta -1- centra el tambor
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-12-, dan lugar a las correspondientes contracciones y ¿IljSfá- 
ciones de los resortes -9- causadas per las variaciones angu­
lares transmitidas a la cinta de freno por la rotación de dicho 
tambor -12-, ejerciendo tales resortes -9- una acción amorti­
guadora de la intensidad instantánea que hasta la fecha ha de 
ser totalmente absorbida por el medio rígido de unión del freno 
al bastidor de la máquina, lográndose de esta forma una mayor 
seguridad de funcionamiento del freno y alejando la posibilidad 
de que se produzcan accidentes sensibles.

La descripción que antecede se refiere únicamente a una 
forma preferida de construcción del mecanismo objeto de las 
presentes mejoras y se comprenderá que pueden introducirse 
todas aquellas variaciones de detalle o de ejecución, que no al­
teran las características esenciales que vienen resumidas a 

continuación.

ssHUMtlIÍO T A Issrsrsn?

Se reivindica como objeto de este certificado de adición: 
1.- Mejoras en los aparatos detentores-moderadores me­

cánicos de fricción, objeto de la patente principal, que se 
20 caracteriza esencialmente por la interposición, entre la cinta 

del freno propiamente dicha y el medio de fijación de la mis­
ma al bastidor de la máquina correspondiente, de un elemento 
de acoplamiento dotado de cierta elasticidad, constituido por un 
elemento de soporte que sostiene un juego de resortes antagonis- 

25 tas compensadores que actúan en sentidos opuestos, sobre una
pieza intermedia móvil, la cual a su vez, está acoplada en for­
ma regulable a la cinta de freno, con lo cual, las reacciones 
de la acción del frenado, son absoi&idas y amortiguadas por el 
citado elemento elástico lográndose una mayor suavidad en la 

30 acción de frenado y una mayor seguridad de su funcionamiento.



A
\

5

10

16

' 242749
2. - Mejoras segán la reivindicación anterior, caracte­

rizadas por la ejecución en la que el elemento de soporte está 
constituido por un vástago dispuesto aproximadamente en un 
plano tangencial al tambor de freno y fi jado por un punto con­
veniente al bastidor de la máquina, estando dicho vástago 
dispuesto para reoibir una pieza intermedia que puede deslizar­
se paralelamente a dicho vástago y dos resortes, uno a cada la- 
do de dicha pieza intermedia, retenidos, por sus extremos 
opuestos, por senda* tuercas roscadas sobre Eos extremos file­
teados del vástago, mediante los cuales puede graduarse la 
tensión de los citados resortes, estando dicha pieza intermedia 
provista de medios para conectarse en forma conveniente a la 
cinta de freno.

3. - Mejoras en el objeto de la patente principal n* 
238.915 expedida en 20 de diciembre de 1957, por "Aparato de- 
tentor-moderador mecánico, de fricción".

Esta memoria consta de sais páginas escritas por una 
sola cara.

7

BARCELONA, 7 de junio de 1958 
P. A.
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